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Desde la Fundación Canaria de Apoyos al Ejercicio de la Capacidad Jurídica (FUNCAPROSU) apostamos por generar valor a todos los grupos de interés garantizando los Derechos Humanos y el cumplimiento de la legislación sobre igualdad, superando los estándares establecidos.

1. Finalidad 
La finalidad del documento es declarar tolerancia cero a cualquier tipo de acoso o discriminación por motivo de género, orientación sexual, identidad de género, edad, estado civil, origen, raza, religión, condición migratoria, o cualquier categoría protegida por la ley y garantizar a todas las personas trabajadoras un ambiente laboral y profesional libre de violencia de cualquier tipo.

Incluye el acoso y discriminación cometidos o padecidos por personas trabajadoras y terceros en el lugar de trabajo, como visitantes, clientes y proveedores de la Fundación. 

2. Principios básicos de actuación 
a. Toda persona tiene derecho a ejercer su trabajo en una ambiente sano y seguro, que preserve su salud física y mental.
b. Queda terminantemente prohibido el acoso sexual, el acoso por razón de sexo y otras conductas contrarias a la libertad sexual y la integridad moral en el ámbito laboral.
c. Toda persona tiene derecho a recibir un trato correcto, respetuoso y digno, y a que se respete su intimidad y su integridad física y moral, no pudiendo estar sometida ni ser discriminada bajo ninguna circunstancia, a tratos degradantes, humillantes u ofensivos.
d. El acoso, tanto laboral como sexual, queda expresamente prohibido en la Fundación siendo considerado falta laboral. La definición de acoso incluye, calumnias, amenazas, bromas ofensivas, intimidaciones, estereotipos negativos y exhibición o circulación en el lugar de trabajo de material escrito o gráfico que denigra o muestra de aversión o acción hostil hacia una persona o grupo
e. La discriminación también queda expresamente prohibida siendo considerado como falta laboral, entendiendo por discriminación cualquier conducta que denigre o muestre hostilidad o aversión hacia una persona, debido a su raza, religión, etnia, género, origen nacional, edad, discapacidad, estado civil, orientación sexual, opción política o sindical o cualquier otra característica protegida por la ley o la de sus familiares, amigos/as.
f. Queda expresamente prohibida la distinta retribución del personal que ocupa puestos de trabajo iguales en la organización en razón de alguna de las cuestiones anteriores.
g. La Fundación pone a disposición un protocolo de actuación y requiere a todas las personas trabajadoras que comuniquen por escrito al comité de igualdad, a recursos humanos o a la Dirección de la Fundación cualquier acto de discriminación o acoso que sufra o del que sea testigo (según procedimiento en el protocolo de actuación).
h. La Fundación activará el protocolo de actuación ante cada denuncia recibida, siguiendo el protocolo de actuación.
i. La Fundación tipifica como grave la violación de esta política y será objeto de medidas disciplinaria las represalias contra cualquier persona que comunique una conducta discriminatoria o de acoso o que participe activamente en la investigación de una denuncia. 
j. La Fundación velará en todo momento porque se proteja la intimidad, confidencialidad y dignidad de las personas afectadas.
k. Se adoptarán las medidas correctoras necesarias en relación con la conducta de acoso o discriminación que pueden incluir formación, asesoramiento y/o acción disciplinaria como advertencia, suspensión de empleo y sueldo, o despido, en función de la gravedad de los hechos.
l. La Fundación adoptará medidas disciplinarias en caso de que se probara la existencia de falsas denuncias o testimonios destinados a causar un daño a otra persona. 

Los principios y directrices contenidas en este documento comenzarán a aplicarse al día siguiente a su aprobación por parte del Patronato. Por todo ello, el Patronato de la Fundación, aprueban el presente documento en la reunión celebrada el 16 de marzo de 2023 y en sus posteriores actualizaciones. 
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	[bookmark: _GoBack]Se incluye el principio básico de actuación “b” para adaptarlo a la actualización del protocolo para la prevención y actuación frente al acoso sexual, el acoso por razón de sexo y otras conductas contrarias de la libertad sexual y la integridad moral en el ámbito laboral.
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